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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden (rectificada) concediendo 

un mes de licencia por enfermo, co
mo primera prórroga, U D. Jesús 
Arrese y Agerich, Oficial del Cuer
po de Telégrafos .—Página 1754. i

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Real orden concediendo u\na beca al 
estudiante pemano D. Felipe Fer
nando Quintana Basurto. — Páginas 
17-54 y 1755.

Qtra elevando a definitivo el carácter, 
provisional de la creación de las Es- 

, cuelas nacionales graduadas y am
pliación de Secciones que se deta
llan en la relación que se inserta.—- 
Página 1755.

Qtra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Ese
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se publica. —  Págiiias 
4755 a 1757.

Otra clasificando como benéfico do 
cente de carácter particular la Obra 
pía que se indica, instituida por don 
José May ora y Aramburu.— Páginas 
1757 y 175)8.

Otra ídem id. id. la Fundación insti
tuida en Viana [Navarra) por Fray 
José Pérez de Lanciego, Arzobispo 
que fué de Méjico. — Página 1758 
y  1759.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Medicina legal y 
Toxicología, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz.—Página 1759. 

Otra ídem se devuelva a D. Eduardo 
Roquero Franquelo la fianza que 
constituyó para garantía de su car- 

. go de Pagador.—Página 1759.

 Ministerio d e  Fomento. 
{  Real orden, disponiendo que los precep-
í;.

tos del Real decreto de 4 de Junio 
de 1926 sean aplicables a los Inge- 

| nieros de Caminos, Canales y Puer- 
| tos que acrediten, con la cériifica- 
% ción correspondiente, los servicios 
7 que presten o hayan prestado a las 
% Empresas de tranvías inspeccionadas 
¡por el Estado.—Página 1759.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo autorización 
para que se pueda continuar celeh * 
bando el mercado tradicional que en 
Agreda (Soria) tiene lugar todos los 
domingos del año.—Páginas 1759 y 
1760. >

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Comité regulado? de la P r o 
ducción Industrial.—Solicitudes pre
sentadas.— Página 1760.

G u e r r a . — Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Dispon 
niendo se devuelvan a los individuos 
que figuran en la relación que 
se inserta las cantidades que se indi- 
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas 
Página 1762.

H a c ie n d a . — ; Concediendo licencias y 
prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio, que se mencionan.—  
Página 1762.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad!. — Autorizando al. Alcalde 
de Eibar para celebrar, con carác
ter benéfico, una rifa en unión de la 
Lotéría Nacional.—Página 1762. 

Caja.de Amortización de la Deuda del 
Estado.—Resumen de las operacio
nes realizadas por esta Institución 
en Feürero del año actual.—Página
1763.

Caja general de Depósitos.—Ordena
ción de Pagos. —  Anulando el res
guardo de depósito números 20-9.450

de entrada y 69.537 de registro.—á 
Página 1764.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de’ 
Comunicaciones.—Anunciando que el 
día 29 del actual se expondrán al 
público los lotes que se indican de 
los paquetes postales declarados so
brantes, y cuya venta por subastat 
comenzará el día 30 del corriente.—  
Página 1764.

Dirección general de Sanidad.— Con-  \ 
vacando concurso para proveer el \ 
cargo de Subdirector Médico de la \ 
Estación sanitaria del puerto de San- ■( 
tander. Página 1764. ¡

Disponiendo que D. Eduardo Podrí- \ 
guez González y D. Antonio Martín ¡ 
Arévalo, Médicos de Sanidad de la ] 
Armada, sean incluidos en la relación ¡ 
de los individuos del Cuerpo Médico j 
de la Marina civil, que publicó la ¡ 
G a c e t a  de 7 de Diciembre de 1926. 
Página 1764. ¡

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge- ■ 
neral -de Enseñanza Superior y Se- ‘ 
cundaria. — Anunciando el extravío ; 
del título de Veterinario expedido a 1 

’ favor de D. Inocencio Medardo Ar- 
che y Barrilero.—Página 1764.

Idem id. id. de Licenciado en Medicina 
y Cirugía expedido a favor de doi 
Alberto Gargallo Municsa. —  Páginé 
1764.

Idem id. id. expedido a favor de dol 
Francisco Forcada y Sabi.-—Páqim 

, 1764.
Resolviendo el expediente de confir* 

mación de la aptitud profesioi&il d( 
los Profesores del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos.—Pdkiiná
1764.

Anunciando que D. Joaquín de Pvada 
Fernández Mesones debe figuraf  
cómo opositor admitido a las anun
ciadas para proveer la Cátedra de 
Higiene con próxticas de Bacteriolo-  ; 
gía sanitaria, vacante en la Univer- ■ 
sidad de Valencia.—Página 1764. ’ '

Idem haber sido admitidos y excluido ! 
los aspirantes que se mencionan a i 
las oposiciones, turno libre, a ta Cá- ! 
ledra de Química orgánica, vacante 
en la Sección de Químicas de la
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Universidad de Salamanca*—Página
1765.

Idem a concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Medicina legal 
y Tocdcología, vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz.—Página
1766.

Dirección general de Primera enseñan
za.— Resolviendo el expedí ente in
coado por el Ayuntamiento de Cala
horra (Logroño) solicitando sea acep
tado el nuevo .solar que ofrece poma 
emplazamiento de mío de los dos 
edificios que han de construirse en 
dicha localidad con destino a dos 
Escuelas graduadas.— Página e7G5.

Adjudicando definitivamente a don 
Faustino Julia Albuin la subasta de 
las obras con destino a una Escuela 
graduada para niños en Lugo.—Pá
gina 1766.

' Idem id. a D. José de Solaegui la su
basta para la ejecución de las obras 
con destino a Escuelas graduadas
para niños y niñas en Eibar (Gui
púzcoa) .—Página 1766.

Idem id. a D. Miguel Alfonso Gómez 
la subasta de ejecución de las obras 
con destino a Escudas graduadas
para niños y niñas en Naval Voml 
de la Mata (Caeeres).— Página '1706.

Idem id. a D. Francisco M-ontán Martí 
la subasta de ejecución de las obras 
con destino a Escuelas graduadas
para niños y niñas en Albolat de la
Ribera (Valencía).-^—Página 1766.

| Idem id. a la Sociedad uConstructora

Hispano Africana” la subasta de eje
cución de las obras con destino a 
Escuelas graduadas para niños y ni
ñas en La Almimia de Doña Godina 
{Zaragoza).— Pagina 1766.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación instituida en Gelves 
(Sevilla), por doña María de la Con
cepción de Lora, & favor de la Es
cuelas de dicha pueblo. —  Página
1767.

Autorizando la sustitución de materia
les, que se indica, c\n las obras que 
se están ejecutando en VÜlagarcía 
de Arosa (Pontevedra) con destino a 
Escudas graduadas para niños y ni
ñas.— Página 1767,

F omento.— D irección gene ral do Agri
cultura y Montes.— Prorrogando por 
un mes la licencia que por enfer
medad se encuentra disfrutando don 
Luis Jiménez Ruis, Ingeniero Jefe 
d l̂ Distrito forestal de Falencia.—  
Página 1767.. .

Idem id. id. que se encuentra disfru
tando D. Luis Ealeriola Ramírez, 
técnico sericícola de la Estacián Su
perior de Sericicultura e Industrias 
Zoogenas de Murcia.—Página 1767.

Dirección general de Oteas públicas.—. 
Persona] y Asuntos generales.— Con
cediendo un mes de licencia por en
fermo & D. Joaquín Jiménez Enci
nar, Ayudante principal de Obras pú
blicas.—Página 1767.

Anunciando por segunda ves una va-* 
cania de Ingeniero de División de la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Segura.—Página 1767.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Adjudicando a la So-cie* 
dad anónima 11 Compañía áe Cons
trucciones Hidráulicas y  Civiles” el 
concurso celebrado para contratar la 
construcción de varios trozos de hor- 
raigón en el trozo primero de la s-ec* 
ción tercera del ferrocarril de LérU 
da a Saint Girons.— Página 1767,

Sección de Minas e Industrias Meta
lúrgicas.—: Personal. —  Prorrogando 
por un mes la lie meta que por en-* 
.'fermedad se encuentra disfrutando, 
D. Vicente Guisado ■■-Montañés, De-

- lineante de Minas.—Página 1768.
Idem id. id. que, se encuentra disfru-» 

tando D. José Moya y López del bas
tillo, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Minas.—-Página 1768.

Escuela Especial de Ingenieros de Mi- 
nas. —  Convocatoria para exámenes 
de ingreso m  el curso ele 1987 a 
1928.—Página 1768.

T rabajo , Co m erc io  e In d u s t r ia .— Di
rección general de Acción Social y 
Emigración. — Anuncios relativos a 
devoluciones de fianzas constituidas 
por los señores que s$ mencionain 
corno Agentes encargados de oficinas 
de información y despacho de pam* 
jes para emigrantes,—Página 1758.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fii¡n novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E LA GOBERNACION

En la Ga c e ta  del día 12 del actual 
aparece equivocada la Real orden nú
mero 229, por lo que que se publica 
de nuevo rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 229-(rectificada).

S. M- el R ey  (q. D. g.l, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c k ta  éel 5), se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 133 de 8 de Fe
brero último, al Oficial de Telégrafos 
eon 3.000 pesetas D. Jesús Arre se y 
Argerich, con destino en Oviedo; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 2 del actual, de

acuerdo con Ib que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial' que tengo conferi
da, lo digo a V. S- para su conoci
miento y  efectos. Dios guárde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928. tete

El Director general,
TAFUft

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 454.

 ̂ Exorno. Sr.: Vista ia Real orden de 
ese Ministerio del digno cargo de 
V, E., fecha 3 de los corrientes (nú
mero 71), relativa a la propuesta del 
Ministro del Perú en esta Corte, con 
objeto de cubrir la beca vacante (de 
tas dos asignadas a dicha República 
por el Real decreto' do 21 de Enero de 
19ál) a favor del ciudadano peruano 
D. Felipe Fernando Quintana Basur- 
to para seguir estudios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Gen- 
Ira!; JF

Resultando que por Real orden de 
10 del corriente hubo de resolverse 
que no- era posible acceder a la peti
ción que formulaba el citado señoT 
Ministro* por carecer el Sr. Quintana 
Dasurto de la condición de alumno 
oficial que exige el indicado Real de
creto, fundamenta] en la materia.: 

Resultando que posteriormente di
cho1 alumno ha formalizado su ma
trícula oficial coa fecha 26 del ac
tuad, bajo la inscripción número 631* 
en las asignaturas correspondientes *1 
tercer grupo de la Facultad de Dere
cho de esta Universidad:

Considerando^ que las propuestas 
para concesión de beca® corraspondcsí 
a los Gobiernos de los países :a quie
nes fueron otorgados tales beneJIclost 

Considerando que el Sr. Quinianai 
Basurio, atl que se propone, posee m  
la actualidad la condición de á tom o 
oficial que determina el artículo1 2A* 
del mencionado Real decreto,

S. M. el Rey {q. D*. g.) se ha .servi
do disponer:

i r  Que la beca vacante por renun
cia del súbdito peruano D. César Va- 
Rejo (he las dos asignadas a la Repú
blica del Perú) se conceda al estu- 
di ante de la misma naeionahdad doú 
Felipe Fernando* Quintana Basarte* 
para continuar sus estudios, como 
alumno oficial, en ia Facultad de De
recho de la Universidad Central.
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2.° Que el importe de la citada 
beca, como el de todas las de su clase, 
sea de 4.00-0 pesetas anuales, que per
cibirá aquél a partir del día 25 del 
corriente, en que formalizó su ma
trícula oficial, con cargo- a la consig
nación del capítulo 3.°, artículo 4.°, 
concepto • 2.° del presupuesto' general 
de gastos vigente en éste Ministe
rio; y

3.° Que el mencionado alumno 
quede sometido’ al régimen de esta 
olaee de gracias que hizo público la 
Real orden 3<de 15 o'e Octubre de 1925 
(Gaceta b e  Ma d r id  del 23) y  a la s  
normas establecidas sobre percibo de 
haberes y nombramiento de Habilitado.

■De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guar$| a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928..

CALLEJO
Señor Ministro de Estado.

Núm. 455.

limo. Sr.: distas las copias dé las 
actas juradas reglamentarias, remi
tidas a este Ministerio, en cumpli
miento de lia Real orden de 10 dé 
Diciembre último (G a c e t a  del 13)» 
sobre graduación provisional de 
Escuelas Nacionales y ampliación 
de Secciones, y de conformidad con 
lo dispuesto en dicha diaposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, ser
vido disponer:

i.° Que se eleve a definitivo el 
carácter provisional de la creación 
de las Escuelas Nacionales gradua
das y ampliación de Secciones que 
se cMallian en la Relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa, entendiéndose rectificada en 
la forma que se indica la gradua
ción de la Escuela de niños de Ca

tarro ja (Valencia), señaladla con eflpi 
número 11 de dicha relación, orcáií-- 
do se a base de una unitari a de nin 
ños existente, de conformidad corf 
lo solicitado por dicho Ayunta-' 
miento; y

2.° Que por quien corresponda, 
en la forma re-gitarn einf ar i a, se pro-<' 
.ceda al nombramiento de Directa* 
rés y Maestros de Sección, con desH 
tino a las plazas que definitivamen-; 
te se crean por virtud dé la pre( 
santa.

De Real orden lo comunico a V. I< 
para su conocimiento y demás efetH 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo dé 1928/

CALLEJO

Señor Director general de Primer?
enseñanza.

RELACION de las Escuelas nacionales graduadas definitivamente a que se refiere la Real orden
de 8 de Marzo de 1928. ■ .*

1 ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DB

*

SECCIONES Remunera*
c<ones

GRADUACION PROVISIONAL

0o.<8©
1

A

AYUNTAMIENTO PROVINCIA Nú ñero de 
las que ha 
“ e constar 
la Gralnada

Número 
do las que 

s© crean

a
los Directo

res

Pesetas

Número 
de orden 

en la 
relación

F ECHA  
de la Real orden y Gacbta 

en que aparece inserta

i Alcalá de Guadañ a Sevilla . . . . . . . . Niños »«»••*••••*• 4 2 150 1 10 de Diciembre de 192X

2 í dem Niñas 4 2 150 2
(G aceta del i 3). 

Idem.
9

4

Alicante. •••••»•«. Alicante*. • • • An ja Normal de
Maestros............;

Aneja Normal de 
Maestras . . . . . . .

N i ñ o s  4Joaquín 
Losta* « . . . . • • • • • .

Niñas, núm. 1 • • . * • .

Idem Idem* * • .**«*».
6 2 » 3 ídem.

0 i  lem. Idem* 9 9 9 9  9 9 *  . •
6 2 4 Idem.

6
7

ídem. ..*#*••*»«.« Idem*. . . . . . . . .
8
4

1
3

»
350

5
6

Idem.
Idem.

ArtflÍAiiQ . X avarra . . . . . .
'orí a ..«■»***.»

Niños . • .««.*•• . • . ' 3 1 100 7 Idem.
8
9

JO
11
12
13
14

Burgo de Q sm a...
Ofllstfj'Pflfí .. . .

Niñas •*. ••*». . . . •  ‘ 3 2 100 9 i dem.
Z aragoza . • ■ •. • Niños •«. . . .» • • •*. : 4 1 » 12 I<íem.

ídem * . ,  ■ Idem. **..«•* Nifi s . . . . . . . . . . . . ' 4 1 » 13 Idem.
atarraja.•«•••««• 

¡q Tiemblo.
Valencia . . . . . .
Avila..

Níños
Ni os *•••••••••**

4
5

3
2

125
100

17
18

ÍT«em.
dem.

i dem. • • . .  • • 0 9- m 9 9 *  

Hí jar..
ídem * 9 9 9 9 9 9 9 9

Teruel*. .*. .»•«
Nífi is •«•••*•*••••
Niños

3
3

2
2

100
100

19
21

Id< m. 
ídem.

T d T A L E S .,... 26 1.275

Núm. 456.
Ilmu. Sr.: Rjécibidas en éste Mi

nisterio las ootpias de las actas ju
gadas reglamentarias, remitidas en 
Cumplimiento de las Reates órdenes 
He cr'dación provisional de las Es
cuelas Nacionales que se detallan en 
Ja adjunta Relación, y de ctmiormi- 

3 &d con ]& m  Jas jfpis--

S. M. el Rey (q. D* g.) se ha ser
vido disponer:

!.° Que se consideren creadas 
con carácter definitivo las Escuelas 
Nacionales que figuran en la rela
ción que se acompaña, según en la 
misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda 
cin los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de Maes
tros J  .Maestras, con destinó a lm

Escuelas qué definitivamente eí 
crean por la presente disposición^ 

De Real orden lo comunico a V. \  
para su conocimiento y demás efe oí 
tos. Dios guarde a V. I. muehoÉ 
años. Madrid, 8 de Marzo de 192&

CALLEJO

Señor Director gtoér&l de Primer! 
enseñanza.
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Núm. 457.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que D. José Mayora y 
Aramburu, por escritura otorgarla 
en San Sebastián a 4 de Diciembre 
de 1926, ante el Notario D. Luis 
Barrueta, donó a la Junta munici
pal de Beneficencia de Cegama . 
(Guipúzcoa), la inscripción in
transferible’ de la Deuda pública 
interior al 4 por 100,, ñüm. 3.953, 
de. 23.500 pesetas nominales, ex
pedida el 20 de Noviembre del mis
mo año, por el 'concepto de “Par
ticulares y Colectividades”, a favoí 
del Presidente de la citada Junta: 

Resultando que tal donación se 
hizo a base de que las rentas de 
la citada lámina se destinasen p rr 
la referida Junta municipal de Be
neficencia al sostenimiento de una 
Cantina escolar, donde se dé la co
mida del mediodía, durante ios me
ses más fríos y lluviosos del año, 
a los niños y niñas que asistan a 
las Escuelas de Cegama,, desde los 
caseríos del mismo pueblo, siendo 
preferentes los de los más lejanos 
y necesitados:

Resultando que, según se des- . 
prende de la escritura de que que
da hecho mérito, la lámina que 
constituye, el capital de esta Fun
dación debe hallarse depositada en 
la Caja de Ahorros provincial de 
Guipúzcoa:

Resultando que concedida Vuáben- 
cia a los representantes. M &sta.; 
Institución e interesados sus ■
beneficios, no se ha preseKi&do re
clamación alguna, y que Junta 
provincial de Beneficencia, al eva
cuar el reglamentario dictamen, lo 
ha hecho en sentido favorable a la 
clasificación que se pretende: 

Considerando que esta Obra pía 
se halla constituida por un conjun
to de bienes y derechos destinado/ 
al sotenimiento de una obra cir< *: 
sircarse de benéfuc o docente, de acuer
do con lo dispuesto pn los artículos l-4 
y 2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que, dada la cuan
tía del capital fundacional, puede 
cumplir sus fines sin necesidad de 
ser socorrida con fondos del E s - , 
tado, la Provincia o el Municipio, 
.ni tener que acudir a repartos o 
arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por tan
to, las condiciones que el artículo 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, exige para que una Funv
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dación pueda ser eslimada como de 
beneficencia particular docente: 

Considerando- que .el Ministerio ele 
Instrucción pública y Bellas Artes

• 8* el único competente para estas 
clasificaciones, desde el Real de
creto de la Presidencia del .Conse
jo de Ministros, de 29 de Jimio de 
1911, resolutorio de un con dicto 
jurisdiccional entre aquel Departa
mento y el de la Gobernación:

'* Considerando que la donación a 
favor de la Junta municipal de Be
neficencia de Cegama equivale a 
nombrarla Patrono de Ja Fundación 
que se instituía:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéficodocen- 
tes están obligados a presentar pre-, 
supuestos y rendir cuentas anual- 

; .mente al Protectorado, en observan- 
cia do los artículos 1:9 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre 

 ̂ de 1912, salvo cuando el fundador 
V los hubiera expresamente relevado 
]. de' esta doble obligación, lo que no 
f  ocurre aquí: ’

Considerando que* a tenor de. lo 
prevenido por la Real orden de 26 
de Octubre de 1923, la inscripción 

, intransferible de la Deuda pública,
. que constituye el capital de esta 

Obra pía, ha de depositarse preci
samente en el Banco de España o 
sus Sucursales,

S. M. el Rey (q, D. g.), de con- 
" formidad con lo dictaminado por la 

Asesoría jurídica, se ha servido re- 
; solver: ' . . . : : V; i
, 1.° Que se clasifique la Obra pía
| en cuestión como benéficodocente de 
| carácter particular.
[ 2.° Que se nombre Patrono de

\ la misma a la Junta municipal de 
! Beneficencia de Cegama (Guipúz- 
r coa), con la obligación de presen- 
| t&r presupuestos y rendir cuentas 

anuales a este Protectorado.
3.° Que de la presento Real or

den se comuniquen los traslados
; que preceptúa el artículo 45 de la 
; Instrucción de 24 de Julio de 

1913; y
4.° Que por el Patronato se die-1

posite la lámina de la Deuda qué
constituye el capital fundacional en 
el Banco de España, dando cuenta

" de ello a este. Ministerio, 
j De Real orden lo digo a V. I. p&-
• ra su conocimiento y efectos opor- 
v tunos. Dios guarde a "V. E. muchos 
\ años. Madrid, 13 de Marzo de 1*928. 
i P. A.,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señor Director general de Primera 

\ enseñanza.

Núm. 458.
Itoo. Sr.: "Visto el expedí enle de

que se hará mérito-;-y 
Resultando que el R. P. Miguel An

gel Pérez de Lanciego, de la Compa
ñía de Jesús, en nombre y represen
tación de su hermano el ilustrísimo 
señor Fray José, Arzobispo, de la ciu
dad de México, por escritura otorgada 
en Vi ana (Navarra) a 29 de Septiem
bre de 1730, ante el Escribano don 
Francisco Guerrero, instituyó un Pa
tronato laical, con la carga de dos 
pensiones anuales de cien pesos, de a 
ocho reales plata cada una, a favor de 
estudiantes de Sagrada Teología, Ju
risprudencia O’ Filosofía, naturales del 
citado Viana; estableciendo normas 
para el caso de que las rentas sufrie
sen disminución:

Resultando que, a tal fin, la dotó de 
varios censos, importantes, en junto, 
13,40(0 ducados plata:

Resultando que, actualmente, osle 
capital, según manifestación del Al
calde de Viana, se halla reducido a 
tres inscripciones intransferibles de 
la Deuda pública, importantes, en to
tal, 8.095,59 pesetas nominales, seña
ladas con los números 294, 49‘5 y 496, 
con renta líquida anual de 259 pe
setas :

Resultando , que por mencionada 
escritura se llama al Patronato de esta 
institución a diversas personas, en el 
orden que se indica, y su descenden
cia; recayendo, una vez extinguidas 
dichas líneas, en la ciudad de Viana: 

Resultando que, según se hace cons
tar, el Ayuntamiento de la menciona
da ciudad ejerce hoy el patronazgo de 
esta Obra pía, destinando a los fines 
fundacionales 441,77 pesetas, cantidad 
superior a sus rentas;

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes é interesados 
en los beneficios de la Fundación, no 
se ha presentada redamación alguna, 
y qué la Junta provincial de Benefi
cencia de Navarra, al emitir el infera 
me prevenido por el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 10 
ha hecho en sentido favorable a la 
clasificación que &e pretende;

Considerando que esta Obra pía de 
cultura se halla constituida por uií 
conjunto de bienes y -derechos desti
nados a la enseñanza gratuita, así co
mo sus rentas, por lo que puede cla
sificarse de benéficodocente, de acner- 

, do.con lo dispuesto en los artículos 1.® 
y 2.° del Real decreto dé 27 de Bcp- 
tiembre de 1912:

Considerando qué puede cumplir los 
fines dé su instituto sin necesidad dé

ser socorrida con fondos del Estados- 
la Provincia o el Municipio, ni lene*} 
qué acudir a reparos o> arbitrios ion* 
zosos:

Considerando que reúne, por lanío, 
las condiciones que el artículo 44 cío 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
exige para que una Fundación rúcela, 
ser estimada como de beneficencia1 
particular docente:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bollas Aries es 
el único competente para estas ciasb 
ficaoiones, desde el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1911, resolutorio 
dio. un conflicto jurisdiccional huiro 
éste Departamento y el de la Goberna
ción:

Considerando que su Ayuntamiento 
es el representante legal de la ciudad 
de Viana: •

Considerando que los Patronos ce 
las Fundaciones benéficodooentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente'ai 
Protectorado, en observancia de Id 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
citado Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiera expresamente relevado de 
esta obligación, lo que no ocurre aquí ;

Considerando que debe abrirse uq 
expediente especial en averigua Aña 
de las causas que pudieran haber mo* 
tivado la reducción del capital funy 
dacional:

Considerando qué las láminas' iñs 
transí eribles dé la Deuda pública qué 
hoy constituyen el capital fundacional, 
han de constituirse en depósito % 
nombre de la Fundación, preeisament# 
en el Banco de España q s u s  Sucur* 
sales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforml» 
dad con la dictaminado por la Aseso-# 
ría jurídica, ha tenido a bien resolver $

1.° Que se clasifique como benéft* 
codocente, de carácter particular, la 
Fundación Instituida on Viana (Na*? 
varra) por él Itoo. Sr. Fray José P$f 
rea de Lanciego, Arzobispo que fu| 
de Méjico. •

2.° Que se confirmé étí éi Patrón 
nato de la miisma al Ayuntamiento di 
dicha ciudad, con obligación de pypf 
sentar presupuestos y ̂ rendir ementa! 
anualmente al Protectorado.

3.° Qué de esta resolución W con 
¡muniquen los traslados que preceptúS 
el artículo 4ñ de la Instrucción 21 
de Julio do 13IS.

4A Que por el citado Patronato 
depositen en la Sucursal del Bé®cp té
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•España en Pamplina, á nombre de la 
Obra pía, las láminas intransferibles 
■de la Deuda pública que constituyen 
en capital,

5.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia de Navarra se abra, expe
diente para averiguar las causas de la 
disminución del capital legado- por el 
Br. Pérez de Lanciego.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Beño** Director general fie* Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 459.

limo. Sr.: Yacante en la Facultad 
¡do Medicina de Cádiz la Cátedra de 
Medicina legal y Toxicología, por pase 
u excedencia voluntaria de D. Antonio 
Riga y Pascual, que venía siendo su 
titular, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.° de la ley de 
27 de Julio fie 1918 y de conformidad 
con lo que disponen lois artículos' 4.° 
y  5.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

B. M. e*l Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie, para su provisión, &1 
turno de concurso de traslación entre 
Catedráticos numerarios que habien
do ingresado por oposición o por 
concurso desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante, y entre Auxiliares que 
tengan legahnente reconocido este de
recho, según determina el artículo 10 
de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años/ Madrid, 
44 de Marzo de 40-28.

CALLEJO

Señor Director generad de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 460.

limo. Sr.:."Vista la instancia eleva- 
ida a este Ministerio- por D. Eduardo 
Roquero Franqueio, en solicitud de 
que se le devuelva la fianza que cons
tituyó para garantía de su cargo de 
Pagador:

Resultando que, s'egún copia del 
¡resguardo expedido por la Caja gene-, 
ral de Depósitos dfe Almería con cua~ 
tro títulos, números 12.149, 48-250, 
67.836 y 7CF.1S4. al Sr. Roquero- entre

gó en depósito y a disposición de ente 
Ministerio, para responder de su ges
tión, los cuatro citados títulos de la 
Deuda amortizahíe al o por 100, im
portantes 10.000 pesetas nominales, 
fianza cuyo total sería devuelta a ia 
terminación de los compromisos a que 
quedaba afecto:

Considerando que la constitución del 
depósito, a que se refiere la copia del 
resguardo ya citado, fué hecha en ga
rantía del cargo para que fué elegi
do el Sr, Roquero-, y, por tanto, para 
cumplir lo dispuesto en el artícu
lo 6-° del Real decreto de 26 de Julio 
de 1926:

Considerando que. conforme a este 
precepto legal, las fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que 
resulten de la ge-stión de los Regado
res, de modo que cuando éstas no 
existan, no deben aquéllas i etenerse, 
como ocurre en el presente caso, en 
el que consta expresámenle que don 
Eduardo Roquero Franquelo no ad
quirió responsabilidad en e¡l ejercicio 
de su cargo:

Yisto el informe favorable emitido 
por la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto de derechos reales corres
pondientes’, se devuelva a dicho señor 
Roquero la fianza que constituyó en 
valoréis por un total de 10.900 pese
tas, según consta en la copia del res
guardo de que ya se ha. hecho* men
ción.
""fae Real orden Jo digo a Y- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
45 de Mairzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
REAL ORDEN 

Núm. 53.
limo. Sr.: El Real decreto de 4 <fe 

Junio de l l92$, preceptúa que los 
servicios prestados por los Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos 
á las Empresas de ferrocarriles ins
peccionadas por el Estado, se con
siderarán, a los efectos prevenidos 
m  el de 20 de Mayo de 1904, como 
servicios a¡l mismo, y, siendo d’e . 
igual naturaleza los qué los Inge
nieros del expresado Cuerpo tienen 
a su cargo en las Compañías de

-Tranvía®, cuya explotación iguahnem* 
te inspecciona aquél,

S. M. el R ey  (q. D. g.), en aclar&A 
ción del citado Real decreto de 4 -dg 
Junio de 1926, ha tenido a bien ‘dis
poner que sus preceptos sean apli
cables a los Ingenieros de Caminos, j  

Camales y Puertos, que acrediten, ¡ 
con la certificación correspondiente,’ ¡ 
los servicios que presten o hayanb 
prestado a las Empresas de T ra n - : 
vías inspeccionadas por el Estado"» 

De Real orden lo digo a Y. I. p&v 
ra su conocimiento y efectos. Di o# 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1928. (

BENJÜMEÁ |

Señores Directores generales de' 
Obras públicas y efe Ferrocarriles 
y Tranvías.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN 

Núm. 404.
Excmo. Sr.: Yista la instancia del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Agreda (Soria ), solicitando 
se conceda autorización para que 
se pueda continuar celebrando el 
mercado tradicional que en dicha 
villa  tiene lugar todos lo& domin
gos del año, desde las primeras 
horas de la mañana hasta poco 
antes de anochecer, con la corres- j 
pondiente excepción del cumplí- j 
miento de las disposiciones sobre! 
el descanso dominical: j

Resultando que a la mencionada j 
instancia se acompañan 21 o fic ios ! 
de los Alcaldes lim ítrofes, intere
sándose por la continuidad del mar
eado en Ja forma que viene celebrán
dose, así como un escrito de los en- 
mere i antes de la localidad, proponien-: j 
do al Ayuntamiento inste la concesión) 
del mercado en dicho día, por las £a~ 
cilidades que reporta; una eértiíieft* 
ción del Secretarlo del A yu n ta -■ 
miento referente al acuerdo uná- \ 
nime, tomado en la sesión extra
ordinaria de 25 de Enero de 1927, t 
de que se incoe el oportuno expe- [ 
diente; otra haciendo constar que ¡ 
si bien en los libros del archivo r 
no se ha podido encontrar la fecha 
de la £yndación del mercado, se 
hallan referencias4 al mismo "étif 
multitud de actas, siendo las 
antiguas 1p. de 17 de Noviembre AL 
1859, la  de 23 de Noviembre 34 
1851, la de 20 de Marzo de
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Me.; o tra copiando el acuerdo de 
19 de Enero de 1858 relativo a que 
se publique el traslado a los domin
aos del mercado que se venía ce
lebrando los lunes; una com pare
cencia de vecinos de edad avanza
da de Agreda, hecha ante el Alcal
de-Presidente,, manifestando que 

, durante toda su vida han visdo ce
lebrarse tal mercado en domingo y 
así lo han oído a sus abuelos, sin 
|u e  puedan precisar la  fecha de su 
origen; una certificación de la De
legación local del Consejo de T ra- 
oajo en que afirma la im portancia 
\ inmemorialidad del mercado que 
nene celebrándose; otra de los de
pendientes de comercio de la loca
lidad, reconociendo la necesidad de 
q¡ue el mercado continúe celebrán

dose; un razonado informe de la 
Llamara Oficia! de Comercio de la 
provincia, favorable a la conce
sión,- precisam ente en domingo; un 
oficio de 18 Guras párrocos, el Ar
cipreste y demás sacerdotes de los 
pueblos a que afecta el mercado de 
Agreda, en el que opinan que no 
'deben con tinuar” en la villa de 
Agreda los mercados sem anales en 
domingo, y una réplica del Alcal
de al oficio anterior:

Resultando que con posteriori
dad y en contestación al oficio re 
mitido por esta Dirección en 14 de 
Mayo del pasado año„ el Alcalde de 
Agreda envió los* siguientes docu
m entos: una inform ación testifical 
de vecinos de edad avanzada de 

. varios pueblos que concurren al
mercado, reafirmando su tradicio- 
nalidad; una certificación negativa 
de la no existencia de Sociedades 

* obreras en la localidad ni en los
pueblos interesados; otra de no 
haberse recibido el informe soiici- 
t&ló de la Peiegac'iónJ provincial 
del Consejo de Trabajo por tres ve- 
oesJ, por lo que no pueden acom
pañarlo; otra de los acuerdos m u- 
aicipales desde el año 1875 hasta 
M de la prom ulgación de la ley del 
descanso dominical, referente a la 
sxistencia de los mercados trad i
cionales dominicales que se vienen ce- 

- labrando desde el mes de Enero de 
,1858; otra del Secretario del Ayunta
miento, en la que se dice que no 
existen anuncios ni otros4 escritos 
an teriores a la publicación de la 
ley del Descanso que. hagan refe
rencia al mercado, por no existir 
nunca periódicos en la villa ni 
otros medios, de publicación, pero 
gue sí consta que se ha recauda- 
Ió> ¡el im puesto de puestos públi

cos desde la creación del mercado 
y en las4 cuentas mnicipales a p a r
tir del año 1873-74, constan los 
ingresos obtenidos por este con
cepto: j C; i-./C

Resltando que posteriorm ente y 
a nueva instancia de la Dirección 
genera!, con focha 16 de Noviem
bre del pasado añó„ se recibió el 
informe favorable a la concesión 
del mercado de la Delegación .pro
vincial del Consejo de T rabajo, por 
constar a tal organismo su trad i- 
cionalidad y el beneficio que repor
ta a los pueblos4 lim ítrofes: 

Considerando que en el expedien
te incoado se han cumplido los 
requisitos, esenciales determ inados 
en el Real decreto de 17 de Di
ciembre de. 1;926 y disposioions 
com plem entarias, apareciendo ple
nam ente dem ostradas en el mismo 
la existencia, necesidad, continui
dad y tradicionalidad, del mercado 
dominical referido, que viene cele
brándose en dicha villa desde m u
cho antes de la publicación de la 
Ley • de 3 de- Marzo de 1904, pues 
las razones que en contra de ello 
se aducen en el inform e del Arci- 
prestazgo de Agreda queda desvir
tuado y contradicho más o menos 
directam ente en ios documentos 
ap or ta d o s po r las en i j d a d e s e c o -. 
nómicas4 y sociales, organism os ofi
ciales y otras Autoridades y p ar
ticulares^ y muy especial»nenie por 
el testimonio de los 21 Alcaldes de 
la comarca y por el escrito de ré 
plica del A lcalde-Presidente del 
Ayuntamiento solicitante:.
: Visto el informe de la Comisión 
perm anente del Consejo de Trabajo, 

S. M,. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solici
tado en la instancia de referencia 
y que en su vista por la Delega
ción local del Consejo de Trabajo, 
se fijen las horas precisas que los 
Establecim ientos han de perm ane
cer abiertos los domingos4, debien
do además dicha Delegación adop
ta r las medidas previstas en la le
gislación para garan tir las . com
pensaciones m ínim as establecidas 
para los obreros y dependientes4 q u e  
por viidud de tal excepción trab a 
jen en domingo.

De iReai orden ib digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1928.

. ' AUNOS ’ 
Señores D irector general de T ra 

bajo e. Inspector general del 
Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMÍA N A 
c i o n a l

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decrete de 3 de 
Diciembre de 1926, y  de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto de que du
rante el. plazo de veinte días natura
les puedan formularse i as protestas 
que estimen conveniente, las cuales 
deberán dirigirse, acompañadas de su 
copia o copias, al Comité regulador 
de la Producción industrial, Magda
lena, 12.

Madrid, 16 de Marzo ole 1928. — El 
Vicepresidente, Director general . del 
Consejo de la Economía. Nacionaí, Pre
sidente del Comité regulador de la
Producción industrial, S. Castedo.

D. Miguel Forn Pi-at, de Manresa 
(Barcelona).-—Instalación de un taller 
anexo a su negocio* de vidrios y cris
tales planos, compuesto de dos má
quinas de biselar recto, un pile de 
platina con muela de hierro de 650 
milímetros, g’o s  aparatos de pulir y  un 
torno.

Tejería .Trascuelo, S. A., de Revilla 
de Camargo (Santander). — Modifica
ción en su fábrica de ladrillos y lejas* 
sustituyendo sus secaderos actuales 
por uno artificial de 29 cámaras; sus 
dos hornos por uno nuevo sistema 
Hoffinan, acortado; cuatro amasado* 
ras por un mojador-mezclador y un 
par de cilindros laminadores; dos ga
lleteras por una galletera a hélice y 
cilindro alimentador; dos prensas á 
excéntrica jpara teja plana por una 
prensa revólver, ' y una máquina de 
tubos por una es tiradora vertical a 
una hélice, instalando además un 
compresor de aire con sus accesorios* 
dos alimentadores de caja, un molino, 
de rulos y cuatro fosas de inverna je.

D. Jesús Lara Gurrola, de Eida 
(Alicante).—Instalación en su fábrica 
cíe tacones de suela y- comprimidos de 
una máquina de procedencia alemana 
para fabricar Tacones de suela.

D. Pablo García Jar ay, de Barcelo
na.—Instalación de una nueva indus
tria de fabricación y esmaltado, de ar
tículos de todas clases de planchas da 
hierro, y al propio tiempo* constitutiií 
la razón social García & Compañía, 
con el objeto de explotar la aludida 
industria.

Compañía Nacional de Lamina je y 
Trefilación de Aluminio, de Murcia.—* 
Instalación en su industria de fabri
cación de artículos cíe aluminio* el de 
lamínale y trefilación del mencionado 
metal, e instalación en Villanueva y 
Geltrú de una manufactura de lami- 
naje de duraiJimmio, aluminio y -.sus 
aleaciones. .

%
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D. Ramón Puyol LaJagu-na. de Ovie
do.—Ampliación en su fábrica de ma
quinaria agrícola be un juego de má
quinas de moldear, uno- de aire com
primido para limpiar piezas de fun
dición, una prensa hidráulica para es
tampar, un horno de aceites pesados, 
un cepillo vertical, una fragua, un 
horno para hierro maleable y un mar
tillo mecánico, empleando como fuer
za motriz la energía eléctrica.

La Sociedad M. Navarro Gcutir, So
ciedad en comandita, de Sevilla.—Sus
titución en su fábrica de envases de 
hoja de lata y litografía de una má
quina de litografía sobre metales pa
ra estampación de la hoja be lata en 
Ja fabricación de envases para aceite 
y aceitunas, otra para pestañar los 
envases y una cizalla para cortar la 
hoja de lata; máquinas todas auxilia
res que habrán de adquirirse en el ex
tranjero, pero que no* aumentan la 
producción.

D. José Aymerich Feliú, de Barco-. 
Joña.—Instalación en su industria be~ 
cerrajería mecánica de un horno- a 
crisol para la fundición de cobre de
dicado espeoialmenté a la fabricación, 
de soldadores.

Siemens Schuckert Industria Eléc
trica, S. A., de Madrid.—Autorización 
para poder poner en práctica en Es
paña patentes de invención y, en con
secuencia de ellas, establecer en su 
fábrica de Cornelia (Barcelona) la fa
bricación de contadores eléctricos.

D. Juan Ramón Gil, de Arcos de la 
Frontera (Cádiz).—Instalación en di
cha población de úna fábrica de ex
tracción de aceite de orujo por el di- 
^Mvente tricloretiileno o sulfuro de 
carbono.

D. Francisco de las Horas y Avila, 
de Las Arena.s-Gueoho (Vizcaya).-— 
Instalación de dos fábricas, una en 
¡Yanci (Navarra), para la fabricación 
electrolítica de cloratos o hipocilori- 
tos alcalinos y afcalinoMérreos, y otra 
len Abanto y Ciérb-ana (Vizcaya), de
dicada a la fabricación de explosivos 
cloratados, transformando la primera 
materia procedente de la fábrica de 
¡Yanci.

D. Mariano Galindo Giménez Bou- 
trorn, de Barcelona.-— Ampliación en 
js>u industria de manufactura general 
de goma (caucho), instalando una ba- 
tidoraunezcladora, unos cilindros la
minadores, dos autoclaves, dos pren
das, una máquina para sacar tiras de 
goma por el sistema de tubo y un 
triturador. ;

D. Joaquín Argelich y Felip, de 
¡Badalona (Barcelona).—'Instalación de 
una fábrica de aguas carbónicas, pon 
una proiduc'cKón de cíen botellas cada 
¡ocho horas. ; ■ u rm ’H-ü - -

La razón social —Molins y P'uigar- 
náu”, de Tarrasa (Barcelona).—Ins
talación de una industria dé produc
tos químicos especiales para aprestos 
y tintorería;, a base ele siulfomación de 
aceites vegetales con incorporación de 
disolventes orgánicos, destinados a)l 
desgrase y de¡scruje de toda clase de 
tejidos dé lana, algodón, seda y sus 
piieaclas. i

D. Manrique Aivarez y González, de 
Madrid.—Instalación de una pequeña 
fábrica de transformación de sebos 
ricos procedentes del ganado bovino 
nacional.

La Sociedad Española de Productos 
Doloimíticos, de Santander.'—'Autori
zación para completar las instalacio
nes de su fábrica beneficiando las can
tidades sobrantes de dolomía calcina
da, instalando todo lo necesario para 
fabricar las magnesias “Alba” y Us
ía ” con los citados sobrantes de su 
producción.

D. Bartolomé Xceta y D. Jerónimo 
Jubeto, de Bilbao y Por tuga-lote ( Viz
caya) .--Instalación" de una fábrica dé 
los • explosivos especiales conocidos: 
por el nombre de “Sabnlitas* y auto
rización para constituir una -Sociedad 
anónima bajo el nombre de Explosi
vos Modernos.

D. Ramón Calderón, de Campana
rio .(Badajoz),—Instalación en el té r 
mino municipal de Magacela (Bada
joz) de una piedra movida mecánica
mente para molturar trigo en canti
dad aproximada -a 1.00*0 kilogramos 
diarios,

I). Juan Fernández, de Alcalá del 
Júcar (Albacete).—'Instalación en Ce- 
nizate (Albacete) de una piedra hari
nera para cebada & maquila, la cual 
funcionará con motor cíe aceite pe
sado'. .

D. Joaquín Monte agudo, de Fuen- 
tealbilla (Albacete).—Instalación en la 
Aldea de' Bormate (Albacete)- de un 
molino harinero a maquila movido 
por élleictricidad, con una capacidad de 
proiduceión de unos 100 kilogramos 
por hora.

Doña María Muñoz Navarro, de 
Isso (Albacete). Instalación en Alba- 
tana (Albacete) de un molino de una 
pareja de piedras de 1,30 metros, 
para molturar unos 800 kilogramos de 
diferentes cereales*

D. Timoteo González Medina, de 
Casas de Ves (Albacete).—Trasláde 
de la maquinaria de un molino hari
nero desde Almansa a la Aldea de 
Canto Blaiyo (Albacete).

D. Emilio Vega Gil, de Arenas de 
San Pedro (Avila).—Traslado ide üit 
molino harinero maquilero dé una 
moílturación de 1.000 kilogramos día-- 
rios desde Tomelloso* (Ciudad Real) a 
Arenas de San Pedro (Avila).

D. Rafael Janane y Balaguer de Llo- 
ret de Vista Alegue (Baleares).—Jnstá-. 
lación dé un molino harinero ¡para tr i
turación de trigo por cuenta ajena con 
aparato anexo para cerner harina, y 
otro molino sin di lio aparato para la 
molienda dé cébada.

D. Juan Prats Prats, de San Anto
nio Abad, 11)iza (Baleares). —• Instala
ción de un molino harinero dé una 
piedra movido a motor, para moltu- 
rae fon dé grano.

D. Miguel! del Barrio González, dé 
Esteban Vela (Segovia).—Instalación 
en su molino, coimjpuesto* de dos pares 
de piedras de 1,35 metros de diáme
tro, dé un molino de cilindros de dos. 
pasadas, un sasor, dos tronos y una 
cepilladora de trigo, suprimiendo una 
pareja de piedras y dejando en com
binación con la otra la molienda.

D, floJand Lees, de Barcelona.—

Traslado de la maquinaria que para 
esparto tiene establecida en Barcelo
na. a Oieza. (Murcia).

D. Esteban Margarit Giralt, de Saba- 
clcll (Barcelona).—Instalación en su fá
brica de dos telares marca “Gregori” 
para la fabricación de tejidos ¡de lana, 
empleando exclusivamente hilo de 
lana.
. D. Fulgencio Pérc-z Ruiz, de Alme

ría.—Instalación en su fábrica de 
punto inglés en algodón de la si
guiente maquinaria: Una bancada .. a 
motor de ocho telares para la fabri- ' 
cación dé punto inglés, y con los si
guientes anchos, de fiunturas: Dos de 
23 centímetros; cinco de 26 centíme
tros y uno de 28 centímetros; una 
tricotosa a mano para su Iransfor- 

; mac-ión a motor para la terminación 
de las piezas defectuosas, y cuatro 
máquinas auxiliares para la confec
ción y terminación de prendas.

D. Ciernen' e Verda-guer, de Barce
l o n a .  — . Instalación en su fábrica de 
Esiporla¡s (Mallorca) de tres telares 
sistema Jacquard, de fabricación na-fc 
ciona?, para producir m a n t a s  de lana 
dé ailta fantasía, con una producción ' 
aproxima¿’a de 5.0:0b rnardas si ano.

Textil Rebés, S. A., de Barcelona.*-- 
Sustitución en su fábrica de hilados 

•de algodón de una máquina manual 
de tres bancos con ocho1 chorros cada 
uno' por otra nueva de fabricación in
glesa de iguales características.

D. José Riera Gubau, de Santa Co- 
Ioma de Farnés (Gerona).—Instala
ción en su fábrica de géneros de pun
to de seis máquinas circulares Scolt 
Williams, tipo Standart, do 200 agu
jas por tres y cuarto pulgadas de diá
metro para fabricar calcetines de se
da natural y artificial, y un telar cir
cular de 100 por 100’ agujas y tres y 
cuarto pulgadas de diámetro, destina
do a la fabricación de puños de calce- 
tinos, de procedencia inglesa, sin alte
rar su producción.

D. Emilio* Genis y Horta, de Pineda 
(Barcelona).—Instalación en su fábri
ca de géneros de punto, destinada a 
la obtención cl¡e medias de señora en 
seda natural y artificial, de seis má
quinas circulares ScotS WiUrams.^ con 
cilindro rotativo modelo B-5, diáme
tro* tres y media pulgadas y 300’ agu
jas, sin aumentar la producción.

Herederos de Enrique Rocamora, de 
Sabadell (Barcelona!). — Instalación^ en 
su fábrica de lana peinada de una 
máquina continua de torcer, auxiliar 
de lais' de hilar, de 400 husos.

D. Esteban A. Arboix, de Bes'yR 
(Gerona).— Instalación en su fábrica 
de medias y calcetines de lana de cin- . 
co telares Standard y una máquina 
tricotosa para la misma fabricación, 
ofreciendo* destruir seis tetares circu
lares.

La S. A. de Peinaje o Hilatura de 
Lana, de Tarrasa (Barcelona}.— Ins
tálale ión en su fábrica dfy seis nema- 
doras de lana modernas, Uno Sohmrm 
berger, en sustitución de no'-ve om- 
nadoras Deleíte antiguas mu ed-m 
funcionando.

D. Marcelino Pule Cnd. rb 
(Barcelona). — Insialación <U r
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Mares mecánicos para la fabricación 
pe tejidos de lana para caballero.

D. "Abelardo Rosoli Alcañiz, cíe Va
lencia.— Instalación de ana fábrica 
para tedas labradas, afelpadas o ada- 
ypaascadas, tisús y otras tolas de soda, 
jéro y pla«ba para ornamentos de igle- 
¡sia? compuesta de 10 telares con má
quina Jacquart movidos a mano.

Viuda do Francisco .Cardona,, de 
Barcelona.—instalación en su fábrica 
de tejidos de algodón y sus mezclas 
de Torredemibarra (Taragona) de cua
tro tetares movidos a mano con ¡apa
rato Jacquart para la producción de 
stores.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IRECC IO N  G EN ERAL D E IN S
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Exorno. Sr.: Hallándole jiistlíicacloí 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relacion que empieza con! 
Basilio Luis Castillo Caballero y ter-¡

 R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo»
Ayuntamiento

, .... . . . . | .... „ -............... , -*
Provincia ■

Basilio Luis Castillo Caballero....... ........................ 1924
1924

Madrid Madrid ................... .
José García Nieto............................................ Idem ......................................... Idem ................... .
Vicente Bayona Alafont.................................... 1924

1Q5>4
Valencia .......... ........... ........... . Valencia ................ .

Víy'PtvI'a T .1 nf*r Mplvá
Luis Sandra Espinosa.......................................... 1922

1922
Barcelona ....... ....... ........ .... Barcelona ...........

Manuel Ripoll Saborit..................................... San Martín d© Ruideperas......... Idem .........................
Carlo3 Corontinas BofLll...................... ........... . 1923

1924
Vioh ....... ................ ................. Trlftin ........ ......... ........

Juan Vilaró Pons.................................................. Grieta .. ...................... . Tdp/m ..................... .
¡Santiag3 Manjón Machín................. . 1824 La BañeSti....................... León ............. ............

1924
1927

TI'Ati n vi ñ I dem ,»
José Castro Vázquez........................................ Oviedo ..................................... Oviedo ...... .......... .
José Pérez Santa Marina Bravo. . . . . . . . . . . 1927

1824
1924

Idem ...... .................................. Idem ............ ....... .....i.
Rafael López Cuesta......*....... ...................... Idem ........... ................. . Idem ................... .
Manuel Germán Rodríguez García................... . Gijón ........................................ Idem ........._________

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Angel Aliora Béhóyto 
j Auxiliar de cuarta díase del Guerpc 
| de Contabilidad adscrito a la Delega- 
! oión de Hacienda en la provincia d? 
'Castellón, en solicitud efe amiplmciór 
de licencia por enfermo,

& M. el Rey (q. D. g.), de aJcuerdc 
i con lo informado por Y. L, se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con- 
J^nuidad con lo dispuesto en el case 
segundo del artículo 33 dei Regla- 

, meato y Real orden de |2 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo f im o  sóje 
devengará el interesado haberes i 

¡ mitad de sueldo’.
j De Real orden comunicada lo ófigc 
a V. I. para los debidos efectos, cor 
devolución del expediente menelcna
do, Dios guárale- 31 V. I. muchos años 
MMrid, 9 de Marzo de 19*2R.—EI J-efi 

; Personal, Manuel Tidal..
. jfe ffor Director general á e  Tesor&rla 

•j' y Gc.nlabilidad.

( limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
i movido por D. José Ollar Roca, Con- 
i táéor auxiliar de segunda clase, ads- 
! arito a la Delegación de Hacienda de 
í Barcelona, en solicitud de licencia 
I por enfermo,

S. M. eá Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
coa lo informado per m  inmediato 

■ J&Fe se ha servid  <&&cgg&iij¡£ POJE

un mies, con sueldo 'entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 
cie:inbre de 1924.

De Real orden comunicada la digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años.

Madrid. 15 de Marzo de 1928.—-El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Teso-sería 

y Contabilidad,

limo. Sr.: Visto el ep>edieiáe pro- 
moviiáe por doña4 Aurora Fernández 
Pérez, Auxiliar de primera clase en 
esa Dependencia provStóal*. en soli
citud de íi&eneia por enferma,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por m  ixmediato 
Jefe, m . ha hervido concedérsela por 
un mee, eo& sueldo -entero* según el 
caso primero dei artículo 33 del Re- 
glamenta y Real orden de 12 do Dh* 
eiembre de 1924,

Do Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para loe doMdoa efeetot, con 
devolución del expediente* Biot guaiw 
de a V. t  mudiQg talo»,

Madrid* lñ de Marzo do m & — W  
Jefa del Personal, Manuel Vidal*
Señoí llegado fe m  Ü l» .

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza al Al- 
calde de Eibar, como Presidente de 
la Junta local de Beneficencia, para 
rifar con carácter benéfico y en com
binación con el sorteq ée la Lotería 
Nacional de 11 de Julio próximo, los 
siguientes premios*- l/*' tina ternera,' 
.para el poseedor del billete cuyo nú
mero sea igual ai del premio prime
ro; 2.a Un gabinete completo, que se 
adjudicará al poseedor del billete cu
yo número sea igual al del segundo 
premio; y 3.a Una máquina de coser, 
marea tt,A lfa”' y una bicicleta marca 
“ G. A. G.’\ para el que obtenga el 
premio tercero, con aplicación de lo 
recaudado en dicha rifa al sosteni- 
miento del Hospital—Á&rlo dé dicha 
localidad; quedando- obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda .el 
impuesto del 4 por 100 establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1S75, el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 2r del Real 
decreto-ley dé 26 de Mar de 1966
por las papeletas que se expendan 
fuera del territorio concertado y a 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

le  que M  anuncia para eonocmuw 
lo d& público y demás que carrea* 
ponda»

Madrid, 10 f e  Maasg fe  19P.—S*
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mina can Manuel Germán Rodríguez 
garcía pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están cemiprandidos an 
Jos ar turnios 284 cíe la ley d:e Reekite- 
faiente da 1912 y 422 del Reglamento 
[Vigente,

m . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
JJísponer que s-e devuelva a los intere-, 
jacios las camUdacles que ingresaron 
|>ara reducir. el tiempo de servicio en

filas, según cartas de pago espedidas 
en las fedms, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibir el individuo que hizo el depósi
to o la persona aiilori-zada en forma 
legad, según previenen los artículos 
470 y  425 de los citados textos légales.

De Real orden comunicada 1q digo

a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a' V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1928. 
El Director genera!, Antonio Losada 
Ortega.
Señores Capitanes generales cío la. pr!-« . 

mera, tercera., cu aria y oe! a va Re-» 
glories.

q u e  s e  c i t a .

 CAJA DE REGLETA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA
que debe ser 

reintegrada

PesetasDin.

4
16
14 
6

17
15
16 
16 ;
15 
14 
27
16 
21 
14

Mes Año

Míulríd núrp 2 . . . . . . . . . . . . Febrero ............ 1924
1924
1924
1924:
1922
1922
1923
1924 
1914 
1924 
1927 
1927 
1924 
1924

538
2.727
1.780

732 
4.862 
4.209 - * 
3.634 
4.472

642
581
801
622
955
733

Madrid ............... *........ 250.00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
250.00 

1.000.00
500.00 
187,50
500.00
500.00
500.00

Motil ...... . Enero
Agosto ..............

Idem
ValATI-ftíí? TJÍÍH1 ................... . Valencia .......................
IVlATÍl ....................... .*«..« Febrero Idem .............. .
Barcelona, mim, 51*.....*....*»...'...
Ma&resa ................
Idem i..

Barcelona......... ....
Fpbrero ........... Idem ................... .......
Febrero Idem ....................... ......

Ídem! . • .................. . Febrero Idem .................... .
AatnrP’a .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero ............ León
Mem ......... Febrero * . Idem .......................... .
O viedo . ................ . Abril ...... . *..... Oviedo ........................
I dem ». * >'. i«.. •.,<».>*•.. a • *
Idem •** *..* .......... «..*#»*»».*»»

Febrero « « Idem .............................
Enero ................. Idem ................... .
Febrero «. • 8« Idem .............................1 Idem »■ • . . . . . . .  i .

Caja de Amortización de la Deuda del Estado

RESUMEN de las operaciones realizadas por esta Institución en Febrero de 1923, ea virtud de lo que dispone el a/f 
tículo 8,° deí Real decreto de i.° de Junio de 1926 y  el a i del Reglamento de la misma.

-----------   — M j    ................. — .................................................              ............................. ....................................................................« i..— » 1 Mi l ...............................■ ■■'—    . - ■ » *  'W l — l— ■ I. ■ ■■     —  - . — . . I .  ■■■■■■

* Pesetas nomlaates

Compras: .

^f- i -j. * -« en Jo Bolsa de Madrid en títulos Interior perpetua al 4por 109« •  • > » ®• 805.9O0>(&

R E S U M E N  D E  I N G R E S O S  Y  P A G O S
" Pesetas

oe 1. \ i i ..Sí ', s {..v> ui &>„ius - * »*Vj, 4 « * * 1  ■ *>94;, 95
Jte ciciígiidcioí? lija, 4 por !90* trimestre 1927• *¿Ay***¿v*** •••«v**»»**»*»••»«• ••*•**••** 1..¿50.000,00
^ 6 vfiinffts de valores •■»»••»••.••*••*•**••••***•»*• é%ri‘E ¿í"*** # #**¿v»*•••**•»**•*»•**•»• 1.550.168,33

—  —

Pato#:

&ulíio atáltfeoho en jts operaciones de ventas y compras realizadas en ci mas...................... .................. 2.657.005,IT
4r— ' V--------------i-,----------- j—  -----   ;---------— ..----- ------— --
Mfcdrld, 8  de Marzo d« 1928.—El Yookl-Searetario, l«aaolo da ArriUag#.—IT.® B/< El Prwldeate, Julio Urbina.
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ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro .pú
blico, por incumplimiento' dei servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 200.450 de entrada y 69.537 de 
pendro, de 2.280 pesetas en Deuda 
perpetua al 4 por 100, constituido por 
D. Alberto Lafarga y Crespo en 7 de 
Diciembre de 1899, como concesiona
rio do la red telefónica de Avila, y a 
disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimento de lo marcado en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ba dispuesto se anulo el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Marzo de 1928.— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GEN ERAL DE COM U 
NEGACIONES.

Debiendo . precederse por esta Di
rección general a la venta en pública 
subasta de los paquetes postales de
clarados sobrantes, conforme a lo* pre
venido en los artículos 10 y J í de lo-s 
Reales decretos de 28 de Agosto y 27 
de Septiembre de 1902 e Instruccio
nes relativas a este servicio, se pone 
en conocimiento del público que el 
día 29 del actual y horas de diez a 
doce, en el local de costumbre, se ex
pondrán los lotes que a continuación 
se indican y cuya venta comenzará el 
día_ 30 del mismo, a las once de la> 
mañana, en el mismo* local, median
te -proposiciones verbales de ios lici- 
tadore-s, por el procedimiento cíe pu
jas; advirtiéndose que en lotes cuya 
tasación exceda de cinco pesetas, las 
pujas deberán ser de 50 céntimos co
mo mínimum, adjudicándose en el 
¿cío a los postores cuyas proposicio
nes sean más beneficiosas, quienes en
vegarán su importe y ./eticarán el 
lote en el momento de la adjudica
ción.

I¿elación de los lotes cuyo, venia en 
pública subasta se anuncia en el 
presente anuncio, con expresión del 
contenido y su tasación.
Lote número- 1.—iDlez y seis cepos, 

una cinta, do*s metros de tela, una 
muñeca, dos muñecos, una pelo-tita, 
cuatro cintas y un juguete; to'sado en 
cuatro pesetas.

•Núm. 2.—Dos camisas de hombre, 
una de ellas de color y otra blanca, 
usadas; cuatro pesetas.

Núm. 3.-—Dos cortes de traje, dete
riorados; ocho péselas.

Núm. 4.—-'Dos *c ajilas de cañas 'de 
cristal para tomar helados y un tarro 
roto-* .dn*s_pesetas,

Núm. 5.— Tres conchas grandes de 
caracol y varias pequeñas; tres pe
setas.

Núm. 6.-—Doce collares de perlas 
blancas y oíros rotos con las perlas 

: .. y cuatro peinas; 80 pesetas.

Núm. 7.— Veinticuatro pares de 
pendientes, todos iguales, 24 pesetas,

Núm. 8.— Doce sobres con panel fo
tográfico, una caja con panel' foto
gráfico, deteriorados, tres calibrado
res para fotografías, dos cubetas 
grandes, seis cúbelas pequeñas*, tres 
preñsas y una tapa para prensa, 80 
pesetas.

Núm. 9.— Tres cajitas de útiles pa
ra arreglar vasijas, cuatro grapas pa
ra tapaderas, un cacillo para modelo y 
tres cajitas de sujetar papeles, tres 
pesetas.

Núm. 10.— Un mantón de crespón 
verde, bordado en seda, deteriorado, 
10 pesetas.

Núm. 11.— Cuatro novelas, dos pe
setas.

Madrid, 9 de Marzo de 1928. —  El 
Director general, Taíur.

D IRECC IO N  G E N E R A L  D E  SA N ID A D

Vacante el cargo de Subdirector 
Médico de la Estación sanitaria del 

 puerto de Santander, por pase a otro 
destino* de D. Mariano Fernández 
Horques, se convoca concurso entre 
los. Médicos activos y excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior para la 
provisión de dicho cargo, sus resul
tas y todas las plazas que actualmente 
existen vacantes, tales como la.s de 
Directores Médicos de Castro-Urdía- 
les, Corcubión, Den i a, Ferrol, Xbiza . 
Motril, Palomos, San Sebastián, To
rre Vieja, Vinaroz y La Línea, con 
arreglo a lo preceptuado por el ar
tículo 14 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior de 3 de Marzo de 
1917, modificado por Real decreto de 
30 de Marzo de 1920, debiendo los 
asipiñantes presentar sus solicitudes 
en este Ministerio*, dentro del plazo 
die quince días, a partir de la. publi
cación de la presente convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Marzo de 1928.—El 
Director general, F. Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Eduardo Rodríguez González, 
Médico de Sanidad de la Arañada des
de el 28 dé Febrero de 1907, sea in
cluido en la relación de los individuos; 
del Cúeripo Médico de la Marina civil, 
que publicó.la G a c e t a  de 7 de Diciiem- 
bre die 1926, entre D. Antonio Salvat 
Navarro, número 11, y D. Antonio 
López Espinosa, número i2 ; hacién
dose constar que el Sr. Rodríguez 
González nació el día 4 de Febrero 
de 1884,'que tiene su domicilió en 
esta Corte, calle de Leganites, núme
ros. 30 y 32, y que no está en dispo
sición de embarcar.

Lo que ¡s¡e hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 15 de Marzo de 1.928.—El 
Director general, F. Murillo*.

; t :J' ’ ------- :---
Esta Dirección general ha acordado 

que D. Antonio Martín Arévalo, M é 
dico de Sanidad de la Armada desde 
el 30 de Junio de 1909, sea incluido 
en la relación da los individuos del

Cuerpo Médico de la Mari na civil. 1 
que publicó la G a c e t a  de 7 de Di
ciembre de 1926, entre D. Antonio; 
López Espinosa, número* 12, y dob 
Andrés Morales Sáinz, número 13; h a ; 
ciérnanse constar que el Sr. Martfif 
Aré val o nació el día 14 de Junio dler 
1884, que tiene su domicilio en está" 
Corte, calle de López de Vega, númelr 
ros 63 y 05, y que no está en dispon, 
si-ción de embarcar.

Lo que se hace público para gene-' 1 
ral conocimiento.

Madrid, 15 de Marzo de 1928— 33! 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IRECC IO N  G E N E R A L  DE ENSE
ÑANZA s u p e r i o r  y  S e c u n d a r iA

A los efectos. d*ol Real-decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace publico eií 
extravío del título de Veterinario dé 
D. Inocencio Medardo Arche y Barri
lero, expedido* en 4 de Septiembre 
de 1922. *.

Madrid, 27 de Febrero de 1928.—El 
Director general, González Oliveros..

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el. 
extravío del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía de D. Alberto Gar
cía Muniesa, expedido en 9 de Octubre; - 
de 1894.

Madrid, 3 de Marzo* de 1928. — II 
Director general, .González Oliveros.

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público ef 
extravío del título de Licencia cío en 
Medicina y .Cirugía de D. Francisco 
Forcada y Sabi, expedido en 12 de Bep-f 
fiambre de 1890.

Madrid, 10 de Míarzo de 1928. — M 
Director general, González Oliveros./

Ilmo. Sr.: En el expediente ins
tru ído sobre cumplimiento del ar* 
tículo transitorio dei Real decreto de1 
31 de Diciembre do 1926 (G a c e ta  idiej 
día i de Enero de 1927), la Comisiól 
permanente del Real Consejo de IngV 
tracción pública ha emitido*, con fqA 
cha 24 de Febrero último, el isiguien® 
dictamen:

“Visto el expediente de confirmi^ 
ción de la aptitud profesional de ló| 
Profesores del Colegio Nacionail de 
Sordomudos y Ciegos:  ;•

Considerando que el Tribunal nom*» 
brado para cumplir lo dispuesto en é  
artículo transitorio del R e a l 'decreto 
de 31 de Diciembre de 1926, previé 
la práctica de los ejercicios acorld# 
dos por el mismo, confirma unániane- 
meníe la aptitud profesional del Prom 
f esora rio de.l Colegio Nacional de Sor
domudos y Ciegos en acia ae 12 d*8 
JuIio .de 1927, declarando además que' 
en sus acuerdos ha presidido. 'jfiU.»
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conformidad y celebrado sus actos sin 
protesta ni reclamación alguna;

Considerando que en relación a los 
Profesores, señores Bielsa, del Río, 
Cuenca y Navarro, a los cuales alude 
el Tribunal en su acia, el mismo Pa* 
Ironato propone sean declarados ap-- 
tos. en espera de que alguno sea dado 
de alta en la enfermedad que' padece, 
y que otros, habiendo sido reconoci
dos, se les considera asimismo con 
aptitud; <

¡Considerando que el Real decreto 
de 13, de Septiembre de .1924, con
fiere al Patronato' de dicho Colegio 
la misión de proponer y consultar a 
este Ministerio eñ todo lo referente 
a organización y marcha del Colegio, 
en la provisión del Profesorado y 
personal técnico, en las incidencias 
que respecto al mismo puedan surgir., 
y en todo cuanto de carde teY" técnico 
y relacionado con la enseñanza y edu- 
oación de los sordomudos y ciegos, 
prorroga ti vas que confirmó el Real 
decreto de 31 de Diciembre del pasa
do año, y que amplía concediéndote 
autonomía pedagógica y administra* 
ti va:

Considerando que el referido Pa
tronato entiende .que debe confir
marse la propuesta del aludido Tri
bunal, así como la aptitud de los no 
comprendidos en ia mencionada acta 
que se menciona en oficio separado,

Esta Comisión propone;
L° Que s¡e apruebe y confirme la 

propuesta del Tribunal hombrado pa
ra aprobar la suficiencia profesional 
de los Profesores del Colegio a que 
se refiere este expediente, y que en 
vista de toído lo expuesto por el mis
mo Patronato, se apruebe igualmente 
la propuesta que formula en relación 
a lo© Profesores señores Bielsa, Cuen
ca, del Río y Navarro” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real oijden comunicada. lo digo 
a V. I. para su conocimiento, el {de 
ese alto Cuerpo de su digna presi
dencia y demá$ Me dos. Dios guarda 
a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1928.-—El Director general, 
González Oliveras.
Señor Presidente del Patronato Na- 
. cional de Sordomudos y de Ciegos.

Habiéndose advertido Qn error de 
copia en el anuncio por el que se 
insertaba la lista ¿g opositores, a la 
Cáte|d;ra de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitaria, vacante en la 
Universidad de Valencia, inserto en la 
Gaceta diel 9 do Marzo corriente, se 
hace constar que en la li.sta de opo
sitores admitidos debe figurar como 
tal D. Joaquín de Prada Fernández 
Mesones, que fué indebidamente omi- « 0. . *  .. • • 

Madrid, 12 de Marzo- de 1928.—DI 
Director general, González Oliverois.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química orgánica, vacante en la 
Sección de Químicas de la Univer
sidad de Salamanca, convocadas 

por Real orden de 2 8 de O ctubre

de 1927 (G a c e t a  del 5 de Noviem
bre), y a las del mismo turno e 
igual asignatura y Sección de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de la Laguna {Canarias)-, agre
gada a aquélla por Real orden de 
27 de Enero próximo pasado (G a 
c e ta  del 31).
A los efectos y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 
cuarto, 14 y 15 del Reglamento v i
gente de oposiciones a Cátedras de 8 
de Abril de 1910, -esta Dirección ge
neral hace público los iguienle:

1.° Que el Tribunal ¡para juzgar 
los ejercicios ha sido nombrado por 
Real orden de 25 de Enero último 
(G a c e t a  del 2 de Febrero), sin que 
haya sufrido modificación por efecto 
de remuneráis.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión de instancias a la Cátedra 
dê  Salamanca, han solicitado y ju s 
tificado' debidamente reunir las con- 
d i c i anos? regí amen t ari as, d eel ar and ose, 
en su virtud, admitidos a ía práctica 
de loe ejercicios, con opción también 
á la Cátedra d¡e La Laguna, los si
guientes aspirantes:

D. Ignacio Ribas Marqués, D. Teó
filo Gaspar y Arnal, D. José ¡Oerez-o Ji
ménez, D. José Puya! y Gil, D. Ma
riano Torneo y Lacrué, D, Juan Bau
tista Bastero Beguirilstam, D. Fede
rico Gallego y Gómez, D. Fernando 
Calvet y Prat'é, José Lorenzo y 
Fernández y D. Manuel Soto Rodrí
guez.

3.° Que sé declara excluido al 
aspirante D. Fernando Moniegui y 
Díaz de Plaza, por no acompañar >a 
su instancia la documentación justi
ficativa die reunir las, condiciones 
exigidas pd-r el Reglamento, sin que 
sea válida^ lá referencia que ¡hace en 
dicha su instancia de haber presen
tado aquélla en otro expediente de 
oposiciones, según así se hacía cons
tar expresamente en el anuncio dé 
estas oposiciones.

4.° Que por haber solicitado dgiU 
tro del plazo de la convocatoria a la 
Cátedra de La Laguna y cumplidas, 
las requisito^ reglamentarios', sé de
claran admitidos, y con opción sólo a 
dicha Cátedra de La Laguna, los as
pirantes que siguen: D. Esteban 'R. 
Lobo Lostaí y D. Fernando Diez y 
Aguirre.

5.° Que toídOiS los aspirantes ad
mitidos babráji de justificar ante el 
Tribunal, y previamente al comienzo 
de los ejercicios, haber, abonado tós 
déréchoé establecidos por ía Real oY* 
den id;é este Ministerio de 24 d¡e Mar
zo de 1925- (G a c e t a  del 30).

6A Que el plazo-, tanto para recia? 
macionéé a que se consideren cqii 
derecho los aspirantes, como para ipT 
cus-acioneé, que determinan los méh- 
oionados artículos 1.4 y 15. del Regla, 
miento, eg él dé diez d.ía-s? a coñtár 
deslié ¡él -siguiente al dé Ía publicacíóíi 
de éste anuncio en la Gac eta  d e  M a 
d r id . '

Madrid, 9 de Marzo’ dé 1928.—gl 
Director general, íloiízález Oíívéróé.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra dé Me
dicina legal y Toxicología, que ha de 
nroyier&a joor concurso da Jtraslíhuójx. .

conforme a lo dispuesto en los ar tí cur
ios 4.° y 5.° del jReal decreto de 30 
Abril de 1915 y Real orden de está’ 
fecha.

Pueden optar a la traslación lo# 
Catedráticos numerarios del mismfij 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso  ̂
desempeñen o hayan desempeñado -etf| 
propiedad asignatura igual a la va-? 
cante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legatmenté reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos determina e f  Real decreto de 1,7, 
de Febrero de 19í2!2.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas dej 
servicios, a este Ministerio, por cori-? 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte -días, a contar desde • ef 
sumiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, -en'todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte' 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desdé 
luego, sin más aviso que el* presenté,

Madrid, 14 de Marzo de 1928.—El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÁNZA

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento jde Calahorra (Logroño)/ 
solicitando sea aceptado el nuevo so
lar que ofrece, situado en las “Eras 
Altas”, para emplazamiento de una 
de los dos edificios que en dicha loca* 
lidad han de construirse, con destines 
a dos Escuelas graduadas, una paral 
niños y otra para niñas, y que la$. 
obras del otro edificio se ejecuten eií ’ 
el primitivo solar que en su día sé 
entregó al Estado:

Resultando que en 24 de Abril dé 
1924 fué entregado por el- Municipio1 ' 
al Maestro de la Escuela nacional de] ] 
niños número 1, designad, al efecto,- 
el solar sobre el que se proy rió edi- .• 
ficar separadamente cada una de di-» 
chas Escuelas:

Resultando que en el expresado so* ; 
lar no hay posibilidad de instalar loá ; 
dos edificios, puesto que al practicar , 
lOiS oportunos Sondeos se encontró el I 
Arquitecto escolar de la provincia cori 1 
q-ue el firme de la parte destinada $ 
emplazamiento del edificio posterior]: 
•se encuentra a más de cinco metro# 
de profundidad, por ser terreno de]. 
relleno junto a la antigua muralla y , ' 
en general, producto de un d ese se o m « 
brado defectuoso del derribo de un[ " 
edificio que anteriormente existió allí:]

Resultando que, en su vísta, acor
dó el Ayuntamiento que uno de talca.; 
edificios se emplazara en el solar qua 
ya se entregó al Estado, adquirir él) 
nuevo solar que ahora ofrece, para 
levantar sobre el mismo el otro edi'-. 
fioio, con su correspondiente campo 
escolar; destinar a campo de experiy 
x̂uajii-orii/iia. la narip clp terre''
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no que el segundo edificio había de 
Ocupar en el primitivo solar, llevar 
•a cabo en éste el desescombrado total 
del terreno en la superficie ncc&sa- 

j ría, y contribuir a la construcción del 
cerramiento del nuevo campo escolar ?

Resultando que el .contratista de l?4f 
obras, D. Mariano Juste Yagüo, ha 
¡manifestado su completa conformidad 
■al pretendido cambio de emplazamien
to de uno de los edificios de referen
cia, y se ha comprometido a aceptar 
la resolución que se adopte por este 

T Ministerio, al que no nedirá mayor 
I cantidad por la construcción de las. 
í obras de la en que le fuó adjudicad? 

su ejecución:
Resultando que el Arauitecto Jeíé 

: de la Oficina técnica de construcción 
/ de Escuelas, lia informado la petición 

en sentido favorable;
¡Considerando que puede acceder,se 

a lo solicitado, puesto que con ©i 
. nuevo solar se mejora el ’ emplaza- 
. miento de uno de los mencionados 
1 edMicios escolares, y en atención a 
que el Estado no ha de soportar au
mento alguno en cuanto al coste de 
las obras, ya que, como natural rom 

s secuencia de los acuerdos adoptados 
j por el A juntamiento de Calahorra, y 
) señalados en el tercer Resultando, 
f deberá ser de cuenta de ía expresada 

Corporación la diferencia o mayor 
coste que suponga la realización de 
las aludidas obras complementarias 
relacionando el importe con el total 
de las que se ejecuten,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡ bien acceder á lo solicitado, así como 
[ también :

1.° Que sea de cuenta de dicho 
%uniejpio el mayor coste que resulte 
¿entre la ejecución de fas obras, de? 
i fkiitivameiite adjudicadas a D. Alaria 
f no Juste-'Yagüe-, y los que éste rea- 
"¡3lee. corno consecuencia cleí cambio de 
:{Aplazamiento de uno de los edifi- 
■jeios, con su campó escolar, y de las 
obras complementar i as que integran 
eH desescombracio a efectuar y el cam
po de experimentación agrícola a 
instalar en el solar prlniitivaniente 

'ofrecido.
í 2/* G ue la recepción del nuevo 
iisoiar se verifique por el Maestro de 
í:la Escuela nacional de niños número 
!¡ 1 de la expresada localidad, el cual 
■remitirá a este Ministerio ía corres- 
.pendiente acta, para unirla al expe- 
diente-, la que será extendida con las 
formalidades señaladas en la regla 
séptima do las Instrucciones para la 

-construcción do edificios escolares de 
26 de Enero de 1923,

De Real orden comunicada lo; digo 
a Y. E. para m  cono cimiento y eiec- 
íoa» Dios guarde a ¥. E. muchos 

l añoa Madrid, 29 de Febrero de 1928. 
i El Director general, Buárez Somante. 
íBeñor Alcalde Presiden le del Ayunta- 
i 'miento de Cala.hofPjr(Logróña). .

 Vista el acta suscrita por el Nota
 rio D. Emilio de Codee ido j  D t̂z, res
pecto a i a subasta de f as obras con 
destino a una escuela graduada para 
niños en fugo, celebrada en 3.0 -de 

; Enero úi í \ o
r B. M. iú ¿i; y (<¡. D. g.) ha resuelto 
' adjudicar duuntt i valúenle. la ejecución 

de dichas obras ¿ti mejor postor don

Faustino Julio Albuiin, en la cantidad 
de 123.918,06 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la de 14.537,87 
a que asciende la baja del 10,50 por 
100 hecha en su proposición, do la 
de 138.455,93' pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base para la expresada su-- 
basta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S,* mu
chos años, Madrid, 2 de Marzo áe 
1928.—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador dé pagos; por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista el peta suscrita por el Nota
rio ,D. Emilio de Codecido y Díaz, res
pecto a la subasta de las obras con 
destino a escuelas graduadas para 
niños y niñas en Eibar (Guipúzcoa), 
celebrada el 30 de Enero último,

S. Al. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar defmitivamenío la ejecución 
de los expresadas obras al mejor 
postor D. José de Solaegui, en la can
tidad de 229.429,01 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
31.582,3-8 a que asciende la baja ¡del 
12,10 por 100 hecha en su proposi
ción de la de. 201̂^̂^̂ pesetas que 
importa el presupuesto de contrata 
que lia servido de base para la expre
sada subasta»

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su Conocimiento y de
más -efeetos. Dios guarde a Y .S . mu
chos años, Madrid, £ de Marzo de 
1928.—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este MinMerlo.

 Vista el acta suscrita por el Nota
rio D. Emilio de Godecido y Díaz, 
respecto a la subasta de las obras 
con destino ji  escuelas graduadas para 
niños y niñas en Navalmoral de la 
Mata (Gáceres), celebrada el 30 de 
Enere último:

Resultando que una vez constitui
da la mesa con arreglo a las formali
dades establecidas en la vigente Ins
trucción de subastas, se procedió a la 
apertura de tos pliegos, presentados, 
en los que D. José González Rex, don 
Pedro Sánchez Mareos y B. Miguel 
Alfonso Gómez, se comprometieron a 
tomar a sos.cargo- la construcción de 
las obras, con estricta sujeción a loé 
requisitos y  condiciones exigidas, y 
con las respectivas bajas del 8,12, 
8,25 y 8,25 por 109̂

Resalando que las dos proposicio
nes más favorables, las de D. Pedro 
.Sánchez Marcos y D. Miguel Alfonso 
Gómez resultan iguales, y que la Pre
sidencia de la mes¡ar de conformidad 
con lo que previene la condición cuar
ta $3/1 anuncio de la subasta# dispuso 
la licitación, por el plazo de quince 
minutos y por pujas a la llana, entre 
tos autores de aquélla, que se halla
ban , presentes, ofreciendo seguida' 
;mén-fc D. Migué! Alfonso Gómez eje .̂ 
cut-ar las referidas obras en una pe
seta memos de la ooe resulta de lá

rebaja por el- mismo ofrecida en su 
proposición, manifestando D. Pedro 
Sánchez Marcos que no hace ninguna 
nueva rebaja sobre la que figura m  
mi pliego:

Resultando que la rebaja efectiva 
que D. Miguel Alfonso Gómez hace 
equivale ai 8,250 367 por i 00: 

Consildierando que, por no haber 
surgido protesta ni reclamación algu
na dentro dé los plazos legales, pro
cedo elevar a definitiva la adjudica
ción provisional antes expresada.

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecu
ción de dichas obras al mejor posten 
D. Miguel Alfonso Gómez, en la can
tidad de 248.854,74 pesetas, liquido 
que resulta una vez deducida la de 
22.377,67 a que asciende la baja de! 
8,250 367 por 100, hecha de la ño 
271.232,41 pesetas; que importa e! 
presupuesto de contrata que ha ser
vido dé base para la expresada sa
fe asta :

Do Réal orden comunicada lo digo 
a V. I. para su •'conocimiento y efec
tos. Dios, guarde' a V. I. muchos años.

Madrid, ~ 2 de Marzo de 1928.—El 
Director • general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el Nota
rio D. Emilio de GodecMo y Díaz res
pecto a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas, para 
niños y niñas, en Alfealat de la Ribe
ra {Valencia), celebrada el 30 de Ene
ro último,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar deñintivaniente la ejecución 
de dichas obras al mejor pastor don 
Francisco Monián Martí en la canti
dad de 162.815,57 pesetas, líquido qm  
resulta una vez deducida la de pese
tas 34.999,19 a que. asciende la baja 
del 17,69 por íOO hecha en su propo
sición de la 4© 197.807̂ 76 pesetas que 
importa el presupuesto efe contrata 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo diere 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo a V. S.”muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1928.— 
El Director general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de .pagos por obli

gaciones de osle Ministerio.

Vista el acta suscrita por el Nota
rio D, Emilio de Godecido y Díaz res
pecto a la subasta, de las" obras «*a 
destino a - Escuelas graduadas, para 
niños v niñas, en La Almunia dé Do
ña Godina (Zaragoza), celebrada el 80 
de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución 
de las expresadas obras al mejor po* - 
íor ía Sociedad “Constructora Hispa
no Africana, S. A.”, en la cantidad de 
280.032,30 pesetas, líquido que resul
ta una vez deducida la de 108.9-4!,79 
pesetas, que importa la baja del 27,07 
por 100 hecha en su proposición* de 
la de 283.964,09 pesetas que importa 
él presupuesto de contrata que ha
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servido de base para la expresada su
basta; debiendo la dicha Sociedad ma
nifestar, al celebrarse el acto de otor
gamiento de la escritura, si acepta la 
aportación en transportes a que se 
refiere- el artículo 5.° del Real decreto 
de 21 ele Noviembre de 1927.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 

■ efectos. 'Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1928.—< 
E¿ Director general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obii- 

í-í.añones de este Ministerio..

Incoado ante este Ministerio expe- 
diente para clasificar como benéfico 
docente, de carácter particular, la 
fundación iastltuída en Gelves, Ayun
tamiento de ídem, provincia de' Se
villa, por doña María de la Concep
ción de Lora, a favor de la Escuela de 
dicho pueblo,

Esta Dirección general lia dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
m. el artículo. 43 do í& List moción de 
24 de Julio de 19-13, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Bección de Fundaciones benéfica 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve dq la mañana a dos de la tarde, 

Do que se liare público para gene
ral conocimiento.

^Madfld, 3 de Marzo de 1928.—M  
Director general, Suárez Bemonte.

T odas las comunicaciones del  Ar
quitecto escolar de la provincia de 
Pontevedra y  del contratista de las 
obras que se están ejecutando en-' Y i- 
llag&reíá de A-rosa (Pontevedra), con 
destino a Escuelas graduadas para 
niños y niñas, interesando se autorice 
la. modificación que en el sistema 
constructivo del proyecto aprobado 
implica la sustitución de las fachadas 
de mampostería y ladrillos por sille
ría labrad-a y revestida:

Resultando' que a tales efectos so 
ha fijado como precio contradictorio 
el de 30 pesetas el metro cuadrado ée 
fachada de sillería labrada en mol
duras esquinales y arehivoltas y api
sonada,, eon enlucido, en los en trepa- 
ños con el espesor medio de 30 eentf- 
n^etras;

Resultandñ que el contratista ha 
presentado su conformidad a dicho 
precio, y m ha comprometido a eje
cutar tais obras sin percibir aumento 
alguno por mayor número de unidas 

en la parte a sustíiutlr: 
Resultando fue, ai parecer, hay 'di* 

Acuitadas en la adquisición de Ihdri- 
w  da buenas condiciones para la fa
lcada yv en cambio, existe faclidad 
Pte* 1as oteas de cantería:
.Remfiianífo que el expresado Arqui- 

escote maaificsla que con. la 
auatitucióa de materiales 

fP nof&felement# ía obra pro-*

y edad a en solidez y belleza, y que no 
existe perjuicio económico para el 
Estado:

Resultando que ha informado en 
sentido favorable el Arquitecto Jefe 
de la Oficina técnica de construcción 
de Escuelas:

Gonsk&erando que la modificación 
mencionada, en los términos en que 
se ha comprometido a llevarla a cabo 
el contratista, se ajusta a lo prevenido 
en los artículos 35, 38/37, 51 y 5& 
del Pliego de condiciones generales 
aprobado por He al decreto de 4 de 
Septiembre de Í90S,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
autorizar la pretendí da susütución 
de materiales en las obras de referen
cia, y que se apruebe el indicado pre
cio contradictorio.

De Rea! orden comunicada lo digo 
a Y. S, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. jpucho-s 
años. Madrid, 8 de Marzo d e 'í928.—  
El Director gene red, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli- 

. gacion.es de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCIO N  G EN ERAL D E AG RI
CULTURA Y MONTES 

p e r s o n a l

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Giménez Ruiz, ingeniero Jefe 
del Distrito forestal' do Falencia, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el ¡Rey (q. D. gr), ele acuerdo 
con lo informado por el Consejo Fo
restal y ía certificación facultativa 
bastante que acompaña, ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 2.° de la Real orden de 12 
de Diciembre de i 924 y concordantes, 
durante euiyo plrxzo sólo • devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a Y, S. para su conocimien
to y demás efectos. -Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madrid, 8 de Mar- 
1928.—El Director genera)!, E. Ye- 
llando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Yisto el expediente promovido por 
D. Luiss BaJeriola Ramírez, técnico 
sericícola de la Estación Superior de 
Sericicultura e Industrias Zoógenas 
de Murcia, en solicitud de ampliación 
a ía licencia que disfruta por enfer
medad,

S. M. el Rey (q. D. g.)t de acuerdo 
Con lo informado por el Jefe del so
licitante y  de la certificación facul
tativa bastante que acompaña, ha te
nido a bien prorrogar por un mes di
cha licencia, dse conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° do la Real 
orden do 12 do Diciembre de 1904 y 
concordantes, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo. -

( Lo que de la propia Real orden par
ticipo a Y* S. para.su conocimiento y 
demás efeelos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, í 2 de Marzo cío 
11)28.—El Director generad. E. Ye- 
11 ando.
Señor Ordenador de pagos por oblL 

¿raciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la t e  Lancia del’ Ayudan lo 
principal de Obras públicas, D. Joa
quín Jiménez Encinar, afecto a la Je
fatura de Gu acia la jar a, solicitando so 
le conceda un mes de licencia por 
enfermo:

Yislo-s el certificado médico que 
acompaña, el informe del Ingeniero 
Jefe a cuyas órdenes presta sus ser
vicios y la IDal orden do 12 de Di
cten tbré de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, conceder ai meneio- 
nado - Ayudante un, mes de licencia 
con sueldo por enfermo, con
arreglo a k> prevenido en las dispo- 
siciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a Y. S. paja m  cono cimiento y efec
tos. Dios guarde a.Y. B. muchos años.

Madrid, 7 de Marzo tío 192&—Et  ̂
Director general, P. deá .
Negocíate, Domingo ParlSBSBL 
Señor Ordenador de pagos pos chli-

garlones de esto Ministerio.

En cu mpl i.m i en Lo de lo pre veni da 
en, el apart ado tercero aa la Re ai or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, so anuncia por segunda 
vez una vacante de Ingeniero de Di
visión de la Conteid oración Sindical 
Hidrográfica del Segura, a fin de que 
los Ingenieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos que hayan ingle
sado en el Escalafón ai servicio di
recta o indirecto del Estado, puedan 
salte itaráa en ía forma prevista en di
cha Reai orden, dentro del plazo de 
ocho alas, que empezará a contarse 
(desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio en la“ G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Madrid, 8 de Marzo de 1928— M  
Director general, Geiabeií. ]

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN 
S. M, el Rey (q. D. g.), de confor

midad con do informado por el Con
sejo de Obráis públicas y lo propuesto t 
por esta Dirección general, se ha ser-. 
vi-do aprobar e l Concurso celebrado el j 
27 de Mayo de 1927 para contratar,; 
la construcción do varios tramos de  ̂
hormigón en el trozo primero de la 
sección tercera del ferrocarril de Lé
rida a Saint Girons y disponer se adr : 
¿udique el servicio a. la Sociedad anó
nima îGompañíf de CooMmccíono? 
Hidráulicas y C b f ^ ^ o r  la zzntté&í
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de 3-54.954,19 pesetas a que asciende 
el presupuesto que acompaña a su 
proposición, debiendo- introducirse en 
el pliego de condiciones que presenta 
dicha Compañía las modificaciones que 
dicho Consejo señala.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1928.—El Director general, 
Faquineto.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS .

Vista la instancia presentada por 
D. . Vicente- Guisado Montañés, Deli
neante de Minas afecto al distrito- mi
nero de Valencia, solicitando’ se le 
conceícla primera prórroga al mes de 
licencia que por enfermedad viene ú isf rutando:

Vistos la clertiñcacióín : facultativa, 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, el in
forme favorable de su Jefe y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D. Vicente Guisado 
Montañés un mes de prórroga a la li
cencia que por enfermo disfruta, de
biendo publicarse esta concesión en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada lo digo 
n y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V, S. muchos años.

Madrid, 8 de Marzo de 1928. —  El 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. José Moya 
y López del Castillo, Ingeniero tercero 
del Cuerpo Nacional de Minas, afecto 
al distrito minero de Granada, en so
licitud d¡e un mes de primera prórro
ga a la licencia que por enfermo le 
íué concedida por Real orden de 31 
de Enero último.

Vistos el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, así- como el certificado médico 
que acompaña e informe favorable de 
su Jefe,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
1 i en conceder al mencionado funcio
nario un mes de primera prórroga’ de 
licencia por enfermo, con abono de 
roedlo sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y eñe- 
tos. Dios guarde a V." S. muchos años.

Madrid, 8 de Marzo de 1928. —  El 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE MINAS

CONVOCATORIA PARA EXAMENES DE IN
GRESO EN e l  CURSO d e  1927 A 1928 
En cumplimiento del artículo octa

vo del Reglamento do esta Escuela, 
ap*obado por Re a i decreto de 16 de 
Diciembre de 192Í y publicado en da 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 del mismo,

queda abierto el plazo de admisión 
dé solicitudes para los exámenes de 
ingreso en esta Escuela desde 1.° a 30 
de Abril inclusive.

Los exámenes de los grupos prime
ro, segundo y tercero se verificarán 
con arreglo a los programas aproba
dos por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1918, publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 1.° de Diciembre d!e 
1918, y' los exámenes de idiomas con
sistirán en la traducción escrita de 
un trozo tomado de una obra de ca
rácter científico, con autorización de 
usar diccionario inglés o alemán; 
exigiéndose que la versión castellana 
quejóle definitivamente redactada con 
adecuada corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal con
sistirán en copiar de otro dibujo la 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos académicos y de ins- 
cri¡peióng£;erán los que se expresan en 
el siguiente cuadro:

Asignaturas.
Primer grupo: Aritmética y Algebra 

elemental.—Derechos académicos, 15 
pesetas; ídem die inscripción, 7,59 pe
setas.

Segundo grupo: Geometría plana y 
del espacio y Trigonometría, rectilí
nea. Derechos académicos, í 5 pese
tas; ídem de inscripción, 7,50.

Tercer grupo: Geometría Analítica 
y .Análisis matemático. —  Derechos 
académicos, 15 pesetas; ídem (Je ins
cripción, 7,50.

«Guarto grupo: Idioma francés.— Be~ 
rechois académicos, cinco pesetas; 
ídem de inscripcióií, 2,50 pesetas.

Idioma inglés o. alemán.—Derechos 
académicos!, cinco pesetas; ídem de 
inscripción, 2,50.

Quinto grupo: Dibujo lineal.—De
rechos académicos, cinco pesetas; 
ídem de inscripción, 2,50.

La aptitud física de los- interesados 
que se presenten la primera vez se 
justificará según disno ie el arííciuo 
séptimo del Reglamento, mediante re
conocimiento facultativo, de cuenta 
del interesado, y en local de la Es
cuela, por el Médico designado al 
efecto-, el día o días que se fijen, y 
que necesariamente procederá al acto 
del primer examen.

Los aspirantes- dirigirán al Direc
tor ;die la Escuela, en. el papel que 
marca la Ley, dos instancias: una so
licitando el, reconocimiento, y otra 
(jue exprese los grupos o- secciones de 
qüe deseen ser examinados.

En ambas liarán constar las señas 
de su domicilio, y al entregar aquélla 
exhibirán la cédula personal co
rriente.
• Estas- instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Río-s. 
Rosas, número 7, los días laborables, 
dentro de los -plazos indicados y ho
ras de nueve a doce de la mañana, 
juntamente con los derechos corres
pondientes.

La Secretaría entregará a cada in
teresado el correspondiente recibo, 
cuya presentación es indispensable 
para ser admitido a examen.

Madrid, 8 de Marzo de 1928. — E¡1 
Director, Antonio Marín,

n o t a .— Los derechos de reconoci
miento del Médico son 7,50 pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediento de devolución 
de la fianza constituida para garan^ 
tizar la gestión de D. Teófilo Merino 
Feijoo, como agente encargado de upa1 
Oficina de información y despacho dé 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Lugo, dependiente de los Sobrinos 
d;e J. Pastor, que deja; de funcionar, 
y, en virtud de lo prevenido en el aiv 
tículo 73 deil Reglamento' de Emigran 
ción vigente, esta Dirección general 
ha acordado jaidcelder provisional
mente a la devolución solicitada, ,pm* 
blicando el acuerdo en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  para que, en el plazo d.e dos 
rúas-es, a contar de la publicación, pue
dan reclamar contra la devolución dé 
la expresada fianza quienes a ello sé 
crean con derecho-.

Madrid, 9 de Marzo de 192S. — El 
Director general, P. D., Francisco Ga-v 
lia y. -

Instruido expediente de devolución 
de la ñanzia constituida para garan-r 
tizar la gestión de. D. Arturo de Ur- 
tiaga Gallegos, como agente encara 
gado de una Oficina■ de Información' 
y despacho de pasajes para emi
grantes, establecida en Ferrol (Cofu-: 
ña), dependiente de los Sobrino^ 
de J. Pastor, que deja de funcionar, 
y, en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 73 del Reglamento de Emigra^ 
ción vigente, esta Dirección general 
ha acordado Acceder provisional
mente a la devolución solicitada, pin 
blicando el acuerdo en la G a c e t a  db 
M a d r i d  para que, en el plazo de dos 
meses, a contar de la publicación, pue
dan reclamar contra la devolución dé 
la expresada fianza quienes a ello sé 
crean con derecho.

Madrid, 9 de Marzo de 1928. — El 
Director general, P. D., Francisco Ga-y 
liay. ¡ h. &\

Instruido expediente die devolución 
de la fianza constituida para garan  ̂
tizar Ja gestión de D. José Balgomá 
López Carvajal, como agente encarga
do de una Oficina de información y 
despacho de pasajes para emigrantes* 
establecida en Villafranca del Bier-$ 
zo (León), dependiente cíe la Compa
ñía Trasatlántica, que deja de función 
nar y, e-n virtud de lo prevenido en él 
artículo 73 del Reglamento de Emigra* 
ción vigente, esta Dirección general 
ha acordado éiceeder provisional
mente a la devolución solicitada, pin 
blicando e-1 acuerdo en la G a c e t a  de 
M a d r i d  para que, en el plazo do doá 
meses, a contar de la publicación, puc  ̂
dan reclamar contra la, devolución dé 
la expresada fianza quienes a ello sef 
crean con derecho-,

Madrid, 10 de Marzo de 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco Ga*
liflv


